Título I
Directrices de la Participación de las Familias

	actividades permitidas
	Documentacion requerida

	Comida
	Adjunte la lista de asistentes, agenda y recibos; los costos tienen que ser razonables y necesarios, recuerde 
La Política de Bienestar del Distrito.


	Materiales, equipo y Tecnología
	Puede incluir los materiales para actividades y otros artículos que se usen en el cuidado de niňos.  Adjunte la lista de asistentes, agenda y recibos.


	Cuidado de Niños
	Para facilitar la asistencia en cualquier actividad de participación de los padres, siga los procedimientos del Distrito en supervisión y para asegurar el cuidado de niños


	Asistencia Registraciones/Conferencia 
	Para entrenar padres en cualquier tema relacionado con la crianza de los niños, programas académicos y psicología del niño; para entrenar el personal en mejores prácticas para la participación de los padres.


	Contratos
	Para Presentadores (Entrenamiento) o proveedores (abastecimiento de comida, cuidado de niños)  

Use las Formas de contrato del Distrito http://cms8.pps.k12.or.us/.docs/pg/10544 

Cantidades mas de $2,000 debe presentarse al Director
Debe de hacerse 2 o 3 semanas anticipadamente.

	Transportación
	Siempre debe de ser pre-aprobado por escrito por el Programa de Fondos; Debe de ser para apoyar la participación de los Padres.


	Impresión y Copias
	Debe de usar supplemental y específicos para las Actividades de Titulo I; son ordenadas como cualquier otro artículo por medio de PubTech.


	Interpretes y Servicios de Traducción

	Uso apropiado de Fondos del Titulo I para Eventos de Padres y Conferencias; Ud. Puede asignar horas extras para personal bilingue de los Suplementos de la Participacion de las Familias de Titulo I
Use las formas de requisición de los Servicios de Traducción e Interpretación (http://inside.interpretation-translation.pps.k12.or.us/.docs/pg/11518 )

	Tiempo del Personal, horas extras (maestro o clasificado) o responsabilidad extendida.
	Necesita una descripción de la posición, narrativa en el plan de la participación de la familia y/o designación debajo del acuerdo de negociación colectiva.


